
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: 

EXP. 158813 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, notifico a usted que con 

fecha 28 de diciembre de 2013 se ha procedido a registrar en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía INMOBILIARIA TORREVIEJA S.A., la siguiente 

transferencia de acciones: 

  

  

  

  

CEDENTE C.L/RUC ACCIONES | CESIONARIO C.L/RUC 

Groveland 600.000 Michel Jaques | 170384832-3 
Properties S.A. Deller Klein 

Vitalia Consultores 240.000 HELEN 170384831-5 

S.A, SOPHIE 
DELLER 

KLEIN           

Declaro que los cedentes tienen origen en Panamá y los ceslonarios son ecuatorianos. 

Las oficinas de INMOBILIARIA TORREVIEJA S.A., se hallan ubicadas en la avenida 

Naciones Unidas y 6 de Diciembre, en el edificio Quicentro Shoping 

Atentamente, 

  

 





  

Quito, 28 de diciembre de 2013 

Señor 

VERONICA LETICIA VACA FUENTES 

Gerente General 

INMOBILIARIA TORREVIEJA S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que en esta fecha he procedido a 

transferir 600.000 acciones de mi propiedad. de valor nominal de UN dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, a favor del señor Michel Jaques Deller Klein. 

Con este motivo, solicito se sirva registrar la transferencia en el libro de Acciones y 

Accionistas. anular el titulo de acciones emitido a mi nombre y en su lugar emitir el 
título de acciones a favor del cesionario, y comunicar el particular a la Superintendencia 
de Compañtas. 

Alo NS 
Groveland A) 
ACCIONISTA 
APODERADO 
ESTUDIO JURIDICO PRADO 

JUAN ALBERTO PRADO 

   

ACEPTO la transferencia de acciones efectuada a mi favor, en la forma antes 

detallada.- Quito, 28 de diciembre de 2013. 

    

4. 170384832-3   



NOTA DE CESION DE ACCIONES 

En esta fecha he procedido a transferir 600.000 acciones de mi propiedad, de valor 
nominal de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor 

Michel Jaques Deller Klein. 

  

   HANA 
roveland Propertics SA) 

ACCIONISTA 

APODERADO 
ESTUDIO JURIDICO PRADO 
JUAN ALBERTO PRADO 

ACEPTO la transferencia de acciones efectuada a mi favor, en la forma antes 

detallada.- Quito, 28 de diciembre de 2013 

 



EXP. 158813 

SEÑORA SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTAS: 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, notifico a usted que 
con fecha , 28 de diciembre de 2013, se ha procedido a registrar en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía INMOBILIARIA TORREVEIJA S.A., la 
siguiente transferencia de acciones: 

  

  

  

CEDENTE C.I./RUC ACCIONES | CESIONARIO C.I./RUC 
SAMARA SERVICIOS 240.000 Helen Sophie Deller | 1703848323 
S.A. Klein 

Groveland Properties 600.000 Michel Jaques Deller | 1703848315 
S.A. Klein 

            
  

Declaro que los cedentes tienen origen en Panama los cesionarios son 
ecuatorianos 

Las oficinas de INMOBILIARIA TORREVIEJA S.A. se hallan ubicadas en la Av. 
Naciones Unidas S/N y Av. 6 de diciembre 

   

  

Atentamente, 

( Veronica aca fuentes 

X__ Gerente General





Quito. 28 de diciembre de 2013 

Señor 

VERONICA LETICIA VACA FUENTES 

Gerente General 

INMOBILIARIA TORREVIEJA S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que en esta fecha he procedido a 
transferir 240,000 acciones de mi propiedad, de valor nominal de UN dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, a favor de la señora HELEN SOPHIE DELLER 

KLEIN. 

Con este motivo, solicito se sirva registrar la transferencia en el libro de Acciones y 
Accionistas, anular el título de acciones No. emitido a mi nombre y en su lugar emitir 
el título de acciones a favor del cesionario. y comunicar el particular a la 

Superintendencia de Compañías. 

£ F : Mn 

¡y SARA S 
¿SAMARA SERVICIOS S.A. os 

¿ACCIONISTA 
¿ APODERADO 

ESTUDIO JURIDICO PRADO 
JUAN ALBERTO PRADO 

ACEPTO la transferencia de acciones efectuada a mi favor. en la forma antes 

detallada.- Quito, 28 de diciembre de 2013 

HE Ñ Ñ Por KLEIN 
C.C. 170384831- 

  





NOTA DE CESION DE ACCIONES 

En esta fecha he procedido a transferir 240,000 acciones de mi propiedad, de valor 

nominal de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la señora 
HELEN SOPHIE DELLER KLEIN. : 

A DADA Ains 
¡SAMARA SERVICIOS S.A. 

¡ ACCIONISTA 
¿ APODERADO 
ESTUDIO JURIDICO PRADO 

JUAN ALBERTO PRADO 

ACEPTO la transferencia de acciones efectuada a mi favor, en la forma antes 
detallada.- Quito, 28 de diciembre de 2013 

R KLEIN 

 





MOSSACK Mí FONSECA A 

    

Tolófonos: (507) 205-5888 . Apartado Postal 

E (507) 206-9400 0832-0886 W.T.C. 
38 (507) 263-7327 Panamá, 

(507) 263-9218 República de Panamá 
(507) 263-7914 

om 12 or _Mayo pc, 2013 
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Porla Cual La sociedad SAMARA SERVICIOS S.A. revoca el Poder General 

o
 

otorgado a favor del señor MICHELL JAQUES DELLER KLEIN, 

E mediante Escritura Pública No. 2,125 del 21 de febrero de 2008 de la 

ES Notaria Octava del Circuito de Panamá y, a su vez confiere un Poder 

General a favor de ESTUDIO JURIDICO PRADO, ESTPRADO CIA. 

, LTDA. 
[5 
E 
Ez 3 S 

BS 

Protocolizada en Notaría Pública 

del Circulto Notarial de Panamá 

€ Inscrita en el Registro Público 

ES     
 



  

  

  
  

  

ociodad SAMARA SERVICIOS S.A. revoca el Poder 

a favor del señor MICHELL JAQUES DELLER KLEIN, 

eritura Pública No. 2,125 del 21 de febrero de 2008 de la 

Octava dai Circuito de Panamá y. a su vez conficre un Poder 

2 favox de ESTUDIO JURIDICO PRADO, ESTPRADO CIA. LTDA. 

Panamé, 1 de Mayo de 2013. 

ruda de Panamá, Capital de le República y Cabecera del 

uito otaríal del mismo nombre, el primer (ler.) día del mes de 

trece (2013), ante mí, LICENCIADO AGUSTÍN PITTY 

Suplente del Notario Público Octavo, portador de 

  

¿identidad personal número cualro - ciento cuarenta y 

cetecientos sesenta y ocho (4-148-768), comparecieron 

JAQUELINE ALEXANDER, mujer, mayor de edad, soltera, 

secretaria, panameña, vecina de cesta ciudad, con cédula de ¡identidad 

personal número ocho-setecientos veintinueve-mil noventa (8-729-1090) y 

VERNA DE NELSON, mujer, mayor de edad, Casada, secretaria, panameña, 

vecina de esta ciudad, portadora de la cédula de ¡identidad personal 

omho-descientos setenta y dos-quinientos dieciocho 

sa su calidad de Directoras/Sub Secretarias, do SAMARA SERVICIOS S.A. 

(de añora on adelante denominada “la Sociedad”), una sociedad anónima 

ercanizada y existente de acuerdo a las Leyes de Panamá, República de 

£, domiciliada en la República de Panamá, debidamente registrada 

  

Mercantil del Registro Público a la Ficha cinco 

cero sicte cinco (544075), Documento uno cero tres 

move cuatro ocho ocho (1039485), a conozco y mediante 

ato que he tenido 2 la vista, me manifestaron lo siguiente:--=-- 

  

PRIMERO: Que son directoras de la sociedad SAMARA SERVICIOS S$.A., 

sociedad debidamente constituida e inscrita mediante la Ficha cinco 
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amarro cuarro cero siete cinco (944075), Documento uno cero tres 

nueve cuatro ocho ocho (1039488), de la Sección Mercantil del 

Registro PÚBLICO. 

Que de conformidad con el Articulo Décimo Cuarto del Pacto 

  

de SAMARA SERVICIOS S,A., los negocios de la sociedad serán 

soministrados por sus Directores. non --- 

TERCERO: Cue de conformidad con el Articulo Décimo Octavo del Pacto 

do SAMARA SERVICIOS S.A., dos (2) de Jos Directores de la 

  

d pueden otorgar poderos generales o especiales con o sin 

iicuttedes de disposición, sin necesidad de reunirse.---=—="=-===-=-- 

CUARTO: Que en virtud de lo anterior, están debidamente facultados 

i. REVOCAR en todas sus partes el Poder General otorgado a favor del 

sañor MICHELL JAQUES DELLER KLEIN, mediante Escritura Pública No. 

2,125 del 21 de febrero de 2008 de la Notaria Octava del Circuito de 

Panamé, inscrito a la Ficha cinco cuatro cuetro cero siete cinco 

1534075), Documento uno tres tres uno uno nueve nueve (1331199), 

desde el 22 de abril de 2008. ===" TIT 

2. OTORGAR el poder general que se menciona más adelante a favor de 

ESTUDIO JURIDICO PRADO, ESTPRADO CIA. LTDA. -——-—“—“————— mm 

QUINTO: Por tanto, las comparecientes, en nombre y representación de 

la sociedad, (1.) REVOCAN en todas sus partes el Poder General 

ozrergedo a favor del señor MICHELL JAQUES DELLER KLEIN, mediante 

malarie Escritura Pública No. 2,125 del 21 de febrero de 2008 de la 

lieztaria Octava del Circuito de Panamá, inscrito a la Ficha: cinco 

cuatro cuatro cero siete cinco (544075), Documento: uno tres tres 

are unió nueve nueve (1331199), desde el 22 de abril de 2008; (2.) 

OTORGAN Poder General a favor de ESTUDIO JURIDICO PRADO, ESTPRADO 

CIA, LTDA., sociedad incorporada en Quito, Ecuador mediante RUC 

1/01:81/64001, constítuide el 01 de diciembre de 1994, representada 
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JEPAÑAMA > 

OS St. duan Alberto Prado Troya, portador de la Cédula de 

  

Xo. 171344 /44-7 para que ejercite las facultades 

Administrar la sociedad sin limitación alguna, tanto mediante actos 

ie edministración, así como los de disposición: celebrar o 

  

a cabo en nombre de la sociedad contratos o actos de toda 

clase y descripción y més cspecilicamente pero sin limitarse a las 

Lades expresadas a continuación: =-=====o=oo=omo==- Romi ..
    

recibir o der dinero en préstamo con o sin garantía, comprar 

o propiedades 

    al contado o al crédito; para abrir y cerrar 

sucnrsales u oficinas en cualquier país del mundo; para pignorar, 

oLecur, «arrendar, ceder, permutar, entregar, Gravar y vender 

    

miesquicra bienes muebles o inmuebles de la sociedad; para cobrar, 

recibir y reclamar dineros, productos o cualquier otra cosa que se 

la pueda deber a la sociedad y extender los recibos 

correspondientes; para abrir cuenlas bancarias en nombre de la 

sociedad en cualquier banco, bancos o instituciones de crédito, 

girar contra las “mismas y determinar la o las olras personas que 

individual o conjuntamente podrian hacerlo y establecer las reglas 

para la operación de las mismas, depositar fondos en dichas cuentas, 

í memzar cheques pagaderos a la sociedad; para comprar o alquilar 

seguridad en cualquier institución que preste tal servicio 

de la sociedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos 

instituciones, lener acceso a ceda una y todas las vajas de 

que estén a nombre de la sociedad; para girar y extender 

"y pagarés y aceplaciones; para Cransigir o someter a arbitraje 

in mmaiquier coniroversia en que la sociedad pueda estar 

    

conferido podrá ser usado y ejercido por ESTUDIO 

          

      

        
  
  

  

   



  
      

LIDA., sociedas el 

  

ESTPRADO CIA.     JURIDICO PRADO, 

AY. “un  Aalbarto Prado Troya, en cualquier parte del mundo, 

inciuyendo cualquier pais, estado, colonia, provincia, municipalidad 

2 subdivisión política de cuelquier país. 

conferido es válido desde el primero (lro.) de Mayo de 2013 y 

  

ca el dia primero (iro.) de Mayo dae 2016. 

  

fverza h 

  

expedirán las copias que soliciten los interesados. Advertí a los 

comparecientes gue la copia de esta Escritura debe registrarse y 

  

leida como les fue la misma a las comparecientes, en presencia de 

s testigos instrumentales, JESSIKA CHIU, con cédula de identidad 

número ocho-trescientos ochenta y ocho-ochocientos ochenta 

y nueve (8-388-889) y ENMA ROJAS, con cédula de identidad personal 

imero Gcho-setecientos cuarenta y uno - dos mil ciento tres 

133-2103), ambas mayores de edad y vecinas de esta ciudad, a 

  

TICs  Cconazco, y son hábiles 

contorme, le impartieron su aprobación y para constancia la Firman 

indos por ante mí, el Notario que doy fe. 

ESTA ESCRITURA PÚBLICA LLEVA EL NÚMERO DE ORDEN CINCO MIL 

NOVECIENTOS VEINTISIETE 

l£dos.) JAQUELINE ALEXANDER, Directora/Sub-Secretaria-=-- oo» -====- 

VERNA DE NELSON, Directora/Sub-Secretaria-—-—-—-—"—=o=—=-o=ooorensrromno- 

JESSIKA CHIU 

Fefrendada por la firma de abogados BUFETE MF £€ CO., LICENCIADO 

RIGOBERTO CORONADO, arcogado «en ejercicio. LICENCIADO AGUSTÍN PITTY 

AROSEMENA, Primer Suplente del Notarío Público Octavo del Circuito 

   21 de Panamá. HOLAz 

PARAR ARAHAL AAA RA RARA AAA AA RRAA RARA ARA AA 

CONCUERDA con su original esta copia que expido, sello y firmo en la 

cíudad de Panamá, 

Qe di Mayo de dos mil trece (2013). 

  

  

        
para el cargo, la encontraron *   
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INGRESADO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ 

Provincia: Panamá 

| 

Fecha y Hora: 2013/Jun/04 10:01:24:2 

Asiento: 107605 

Prexentante: CARLOS MARIMON Cedula: 8-245-869 

Liquidación No.: 00001300094469 

Ingresado Por: YASE 

Tomo: 2013 

Total Derechos: 

Jefe de Ingreso de Documentos 

y Control de Calidad 
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al comiendo           
   


